
A N U N C I O

Aprobación inicial  de Modificación de Convenio Urbanístico suscrito entre el 
Ayuntamiento de Zamora y un particular para la cesión anticipada de terrenos 
calificados como Espacio Libre de Uso Público que forman parte del Sistema 
General “Ampliación Bosque de Valorio 1”. Expte. 15154/2022

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 28 de diciembre 
de 2023 adopto el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  la  Modificación  del  Convenio  Urbanístico 
suscrito el 13 de abril de 2010 entre el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y D. 
Miguel  CALVO  ASENSIO  para  LA  CESIÓN  ANTICIPADA  DE  TERRENOS 
CALIFICADOS COMO ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO QUE FORMAN 
PARTE DEL SISTEMA GENERAL “AMPLIACIÓN BOSQUE DE VALORIO 1” 
sustituyendo la compensación en edificabilidad a materializar en el Sector de 
Suelo Urbanizable SUR 48 por una compensación en metálico, teniendo en 
cuenta  que  la  aprobación  de  la  Modificación  quedará  sin  efecto  si  no  se 
aprueba definitivamente la Modificación Puntual del PGOU en tramitación para 
revertir a Suelo Rústico el Sector de Suelo Urbanizable SUR 48, entre otros.

SEGUNDO.- Someter el  expediente a un trámite de información pública por 
plazo de UN MES, a contar desde la publicación del presente acuerdo en el 
Boletín  Oficial  de  Castilla  y  León  a  fin  de  que  cualquier  persona  pueda 
consultar los documentos, obtener copias y presentar los escritos y alegaciones 
que tenga por conveniente.

TERCERO.-  Publicar el  presente acuerdo en el  Boletín  Oficial  de Castilla y 
León, en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a D. Miguel CALVO ASENSIO a fin de 
que  durante  el  plazo  de  un  mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de 
notificación,  puedan  presentar  los  documentos  y  alegaciones  que  estimen 
convenientes.
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El expediente se encuentra a disposición del público para consulta en el edificio 
municipal sito en C/ Santa Ana, c/v Ronda de San Torcuato, primera planta, de 
lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas así como en la página web del  
Ayuntamiento www.zamora.es

Las  alegaciones,  sugerencias  y  cualesquiera  otros  documentos  podrán  ser 
presentados en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 439 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

EL ALCALDE

P.D. LA CONCEJALA DELEGADA DE URBANISMO

Ana Belén González Rogado
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http://www.zamora.es/
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